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j H ¡ „ t a c 16 n.--Intervención de Pondoi 
. jjjputaclón provindíil - Teléfono 1700 

¿(c I» Diputación provinclal.—Tel. 1916 

lartes 0 ie Oütubre de 1951 
M i l i . 2 2 6 ' 

No ae publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A « l v e r t e a c i a « . ~i.B Los señores Alcaldes y Secretarios mumcipalet están obligados a disponer que se fije un ejempla-d > 
sda Bcmero de'este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costnmbre, trfh pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretario» municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anua!. 
V. Las inserciónes resrlastientarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Eicmo. Sr. Gobernador civil. 

Pirec!o«.--SUSCR¡PCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 peseU 
.mmh» por cada ejeiíiplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) juntas vecinales, juzgados manicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesatas ®Í 
a««t?ales, con pagó adelantado. T 
' ' \ c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 

' EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juxgados municipales, una peseta linea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas linea, / < 

iinistrsclÉ profineM Comisaría General de Ahasleclmienlos y Transporles 

irofín ie leér 
C I R C U L A R 

Se viene observando la perma
nencia de menores en establecimien
tos públicos dedicados a la venta de 
bebidas alcohól icas , con el ptetexto 
de jugar en los aparatos denomina
dos «futbolines». ^ 

Como quiera que tal permanencia 
no sólo constituye un peligro para 
la Moralidad de la juventud, sino 
tatíibién una falta de las sanciona
os en el ar l íca¡0 584 del vigente 
^oaigo Penal con arresto menor o 
^ i t a de 50 a 500 pesetas, se hace 
cir? 3 los í íueños estos estable-
. mientos la responsabilidad en que 
los m-en Permitien^o 1» entrada en 
advir/8'11108 a menores de 16 años , 
de " v e d ó l e s , que por los Agentes 
H i d a,?toridad se establecerá la 
faltan Vlgl,ancia paia evitar estas 
n ¿i ' y se pond rá a los infractores 
P0ndip0»lción del Juzgado corres-

jálente, 
seiite se *lace Públ ico por la pre-
CllmnnLa-ra 8eneral conocimiento y 

leó ento-
3294 D, 6 de Octubre de 1951. 

E l Gobernador c i v i l , 
./. V. Barquero 

JUNTA PROVINCIAL DE ^ R E C I O S 

Relación de precios oficiales que regirán eh esta Provincia durante el mes 

de Octubre dé 1951, p á r a los artículos intervenidos expresados a conti

nuación: v 

^ R T Í C U L O S 

ACEITE D E O L I V A . . . . . . . 
ALUBIAS DE I M P O R T A C I O N * . . . 
ARROZsujeto a r ac ionamién lo . . . . . . 
ARROZ SELECTO 
AZUCAR B L A N Q U I L L A 
AZUCAR P I L E . . . 
CAFE , 
CHOCOLATE ' 
GARBANZOS . . . . . . . . . . 
HARINA (Censo infant i l ) . . . . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . / . . 
JABON TOMUN. . . . . . . . . • • 
LEGUMBRES MONDADAS. 
LENTEJAS 
M A N T E C A F U N D I D A . 
PASTA SOPAsujeta aracionamiento 
P A T A T A DE IMPORTACION 
P U R É A GRANELE . . . 
TOCINO • 
ACEITE FINO 

» ENTREFINO . . . 
» D E S O J A . . . . «. 

LECHE CONDENSADA (con envase 
de hojadelata) 

k major a déla 
inclnido redondeo 

10.5113 K. 
5,40 » 
4,32 

» 
8,90 

46,25 
>> 
» 

3,20 
3,715 » 
6,10 » 

» 

» , » 
19,20 » 
7,10 » 

» » 

17,70 » 
11,8193 
11,3833 
12.0373 

De venía al público 

— - — p — 

10,00 L . 
6,00 » 
4.50.» 

» 
9 ,50» 

» 
53,00 » 

» 
- » 
3,50 » 
4,00 » 
6,50 » 

» » 
20.00 » 
7,50 » 
» » 

il8,50 » 
11.20 » 
10,80 » 
11,40 » 

0e,venta por el Ece 
nomato Minero al 

9,80 L . ' 
» « 

4,50 » 
» 

9,00 » 
» » 

51,10 » 
» 
» 

6.00 » 

» » 
19,50 » 

» » 
» » 

18.00 » 
10,80 » 
10,40 » 
11,00 » 



PRECIOS PARA PIENSOS 

AL/PISTE 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA D E R E M O L A C H A . . . . . . . . 
SALVADO ••• 
TORTA .DE COCO Y P A L M I S T E 

Precio de lenta ni 
eanadero con redondeo 

pts k* 
» » 

» 
» » 

1.33 » 

» » 

» » » 

PRECIOS D E i PAN PARA P O B L A C I O N C I V I L 

Primera categoría (80 gramos).,.' 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) . 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos).. •. 0,55 » 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 g r a m o s ) . . . . . . 0,35 » 

PRECIOS D Í L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros (pieza 200 gramos). 
Niños mayores de 2 a ñ o s (pieza de 200 gramos) . . . . . , 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos).- • • 
Plan de Al imentac ión Infánti l (100 gramos). , 

0,65 Pesetas 
0,65 » 
1,50 » 
0.35 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANÍFICACION CON P E S T I Ñ O 

A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 

Primera c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650.435 ptas. Qm. 
Segunda ca tegor ía . 494,81 » » 
Tercera ca tegor ía . . . . 353,93 » » 
Pian a l imen tac ión Infant i l 308,06 » » 

668,145 ptas. Qm. 
512,52 » » 
371,64 » » 
325,77 » » 

323,315 ptas. Qm. 
323,315 » » 
345,655 » » 
325,77 » » 

Zona Segunda 
Primera categoría . . . 
Segunda categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera categoría í JÍ .................... 
Plan a l i m e n t á c i é n I n f a n t i l . . . 

Zona Tercera. —Eponomatos 
Familiares . . . . . . . . . . 
Niños mayores de 2 años . . . 
Obreros m i n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . ̂ , 
Plan a l imen tac ión Infant i l . . . . . . . . . 

OBSERVACIONES: 

La 1.a Zona se encuentra constituida por L e ó n (capital)^ Astorga, 
La Bañeza y Ponfer ráda . La segunda zona la compümén el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. s 

^ Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para pob lac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador,'sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabncantes o almacenistas de harinas en 
ías liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garan t ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que i a devo
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler co r r e spond ien t é . 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secre tar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100. le se rán compensados seguidamente. 

León, 2 de Octubre de 1951. 
3257 E l Gobernador civil-Presidente, 

J. Victoriano Barquero. 

de la provlntía de León 
Canje. Fusión de deudas del Estado 

Para dar cumplimiento al n ^ 
4 11951 y O . M . de 2 2-1951 , o b ^ 
Canje-Fusión de las Deudas Amorti 
zables del Estado al 4 por 100 emi 
siones de 1.° de Octubre y 15 de 
viembre de 1945, 7 de Marzo de 1917 
y 1 de Junio de 1948. esta Delegación 
de Hacienda pone en conocimiento 
de los tenedores de Títulos de las 
mismas que: 

1. ° Las operaciones de Canje da
rán comienzo el 25 del actual. 

2. ° Los ténedores de Títulos de 
las Deudas mencionadas que los ten
gan depositados en Banfcos, Corpo
raciones y» Entidades de crédito o 
deposito, p o d r á n realizar las opera
ciones por conducto de dichos Esta
blecimientos ó pedir su devolución 
para presentarlos directamenteen es
ta Delegación. / 

3. ° Los poseedores de Títulos que 
los tengan eñ su poder pueden reali
zar las operaciones por conducto de 
esta Delegación o confiarla a los 
Bancos, Banqueros o Entidades de
posi tar ías . 

4. ° No se a d m i t i r á n al Canje los 
t í tulos que figuren en las listas de 
retenidos y amortizados, así como 
tampoco los que sean llamados a 
reembolsó en los sorteos de ^5 del 
actual y 1.° de Noviembre próximo. 

Desde el día 1 ° del mes eft 
curso pueden recogerse en esta Ofi
cina los impresos oficiales estableci
dos para el Canje, 

6.° Por el Negociado de Deuda de 
esta In te rvenc ión de Haciendas^ 
d a r á n a los presentadores al Canje 
toda clase de detalles sobre esta ope
rac ión . 

León, 4 de Octubre de 1951—Et 
Delegado de Hacienda, P. S., (ilegi; 
ble). 328a 

Cala Nacional ttejubslilios Familiares 
RAMA DE NUPCIALIDAD , 

Convocatoria de concurso de P™™}08 
para el mes de Diciembre de 1951 
La d i s t r ibuc ión de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos ñor el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la ur
den del Ministerio de Trabajo ae o 
'de Mayo de 1949. se efectuara con 
arréglo a las condiciones de este cou 
curso que la Caja Nacional de í>uu 
sidios Familiares convoca entre_u^ 

se bajadores de esta provincia que 
propongan contraer matrimonio _ 
tro del mes de Diciembre de 19í>i 
sujeción a las siguientes bases-.rp£ía, 

1.a Los Premios que se O l e 
rán a los trabajadores d e . a I " „ i 0 en 
xos. que contraigan matrimo 
el referido mes, serán de ^ ^ ^ ^ 
tas para solicitantes varones o 



3 
" ^ ^ ^ u n i d o s en el lU^uncn Ohli 

fee'a- de Subsidios l^ainiliares. 
gat«r,0LoS requisitos que se exigen 

2-8 { ^ar parte en este concurso 
P'flos siguientes; 

Que los contrayentes sean sol-
3 c o viudos. 

ieh\ Que en la fecha de 1^ celebra 
^^l matrimomio tengan menos 

cl0D ¡¿ta y cinco años de edad los 
ê :f5k v de treinta las mujeres. 

peticionario figure ase c) Qüe tí 
do en el Régimen de Subsidios 

| u i fiares, hab iéndose abonado por 
Mías cuotas correspondientes a seis 
eses por lo menos, dentro de los 

doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que eí ingreso l íqu ido total 
oor todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12 000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
ísta provincia después de casados. 

• 3.a Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión; 
formulándose necesariamente, asi 
como, los documentos que las acom-
pííñen, excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y debe rán 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle de D á m a s o Merino, 
número 3, o en sus Agencias, hasta 

superávi t resultante del ejercicio 
de 1950, para atender a pngos inapla-
fcfples, con cargo a capí tu los insufi
cientemente dotados, queda expues 
to al publico en esta Secretar ía , por 
el plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones, de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 664 de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto municipal extraordina
rio para realización de obras, se ha
lla expuesto al públicoi en la Secre
tar ía por espacio de quince días , du
rante los^ cuales y en los quince si
guientes p o d r á n formularse contra 
el mismo'por los : interesados cuaft-
l a s reclamaciones estimen perti-
nentes. 

Villafraoca del Bierzo, '29 de Sep
tiembre de 1951.-El Alcalde, (ilegi
ble). 3291 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Propuesto por la Gomis ión 'de Ha
cienda y aceptado en principio por 
el Ayuntamiento Pleno, un suple
mento de crédi to , para dotar el pre
supuesto vigente en el 'capítulo 1,°, 
en su ar t ícu lo 11, qu^ ha de nutrirse 
en parte con cargo al superávi t del 

5. Licencias para apertura de es-
tablecimientos. 

6. Inspección de calderas, moto
res, etc. 

7. Almotacina y ref>eso, 
8. Inspecc ión y reconocimiento 

sanitario de cafnesgpescados, etc. 
• 9 Mataderos., 

10. Reconocimiento domici lar io 
de reses de cerda, 

11. Recogida de basuras. 
12. Alcantarillado, 
13. Teléfonos. 
14. Saca de arena y otros mate

riales, 
15. O c u p a c i ó n de la vía púb l i ca 

y puestos públ icos (apartado 8 a 17, 
art. 144 Ley JRégimen Local). 

16. Rodaje o a r ras t ré de veh ícu
los por vías públ icas . 

17. Licencia para industrias ca
llejeras, y ambulantes. 

18. Escaparates, muestras, letre
ros y anuncios. 

19. C o n t r i b u c i o n e s especiales 
para obras, instalaciones o servicios 
municipales. 

20. Del recargo munic ipal sobre 
gas y electr icidad-

Si . Sobre solares sin edifiílar, 
22. Sobre consumo de bebidas. 
23. I d . con fines no fiscales sobre 

consumiciones en cafés, bares, etc. 
24. Sobre viviendas total o tem

poralmente deshabitadas. 
25. Sobre consumo de carnes, ejercicio anterior, y eo otra parte 

el día 31 de Octubre corriente, antes I itiediante transferencia de otros ca-' pescados y mariscos finos 
de las trece horas. i pí tulos, cuyos crédi tos se estima no ; 26. Sobre incremento del 

Si fuesen remitidas por correo, han de ser necesarios para las aten> de los terrenos (plus val ía) , 
tiabrán de ser depositadas dentro ciones para que fueron presupuesta-i 27. Impuesto de carruajes y 
del mismo plazo. (dos, se halla expuesto al públ ico el ballenas de lujo y be loc ípedos 

valor 

ca-

4. a La concesión de los Premios expediente respectivo en la Secreta 
atenderá exclusivamente a los me- • ría munic ipal por el plazo de quin-
nores ingresos y edades de los solí- j ce d ías háb i les , a fin de oír reclama-
citantes, • , 'dones. 

5. a El importe del Premio deberá | Lo que se hace públ ico en cum-
destinarse por los beneficiarios a la pl imiento de lo que determina el 
constitución del hogar familiar y a l , art. 664 de la Ley de Régimen Local c ión industrial , 
pago de los pactos del casamiento 1 vigente. I 32. I d . sobre 
conservando a disposición de la Caja , Ali ja de los Melónes, 2 de Octubre utilidades* 

28. Sobre pompas fúnebres . 
29. I d , de consumos de lujo de la 

c o n t r i b u c i ó n de usos y consumos. 
30. Sobre, vinos y sidras corrien

tes. 
31. Sobre recargo de la contr ibu

ía c o n t r i b u c i ó n de 

Nacional la just i f icación de su i n 
versión. 

León, 2 de Octubre de 1951. - E l 
üirectoi Provincial, José M.a M. La-
Greda. * 3288 

de 1951. —El Alcalde acc idén ta l , San-
i tiago Astorga. 3277 

f Ayuntamiento de 
I Cacabelos 
j Confeccionadas p o%r el Ayunta 
! miento de mi. presidencia, las Orde- j puestos no municipales 

33. Pa r t i c ipac ión isobre las nue
vas cifras globales de la contr ibu
ción rúst ica y pecuaria. 

34. Pres tac ión personal y de trans
portes, 

35. Sobre los recargos y part ic i
paciones del Ayuntamiento en i m -

.nanzas municipales que al final se 
| expresan, sé hallan expuestas al pú-
I blico por espacio de ocho días , en 
las oficinas municipales, con el fin 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzó 

la f f d Por este Ayuntamiento dé que puedan ser examinadas por 
oe^ff^anza por contribuciones es- los contribuyentes, y presentarse 
los s que ha de nut r i r en parte contra las mismas las reclamaciones , Cacabelos 28 de Septiembre de 1951 
D .Egresos del presupuesto munic i - que se estimen convenientes, bien — E l Alcalde, R. Rodr íguez . 3265 

36 Báscula munic ipal . 
37. Conducciones e léc t r icas e ins

pección de las nusinas. 
Las presentes Ordenanzas reg i rán 

durante el trienio 1952 al 1955 in-. 
clusive. 

al p ú u f f ^ r ^ n a r i p , queda expuesto entendido que transcurridos los ocho , 
to 4g.1C0 en esta Secretar ía , al obje- d ías concedidos, las reclamaciones ! 
pla2 0lr reclamaciones, durante ios que se presenten serán desestimadas. 

Ordenanzas 
1. Sello municipal . 
2. Concesión de placas o tablillas 

para vehículos . 
3. Voz públ ica . 
4 Licencias para construcciones. 

111611 l o c a l S e ñ a l a la Ley de RégÍ' j 
f o 

An i o o 
nPediV f 0 for este Ayuntamiento 
plettiem Para hab i l i t ac ión o su-

10 de crédito, con cargo al 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Por la Corporac ión de m i presi
dencia, en sesión del d ía 30 de Sep-
tiemb;e% p róx imo pasado, ha sido 
aprobado el presupuesto extraordi
nario para cons t rucc ión de un Cen
tro de Higiene y casa de Médico, y 

9k 



las ordenanzas que han de nutr i r el 
mismo, quedando expuestas al pú
blico, por espacio de quince días, 
en la Secretaria municipal , para oír 
reclamaciones. 

Balboa, 2 de Octubre de 1951.-E1 
Alcalde, An ton ias . Carnicero. 3256 

Juzgado de primeia instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez, 
Juez de Primeia instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

se tramita ju ic io de abintestato de 
D.a Clara Frade Pacios, vecina que 
fué de esta ciudad, promovido por 
el Procurador D. Enrique Alonso 
Sors, en nombre de Agustina y José 
F e r n á n d e z . Frade, hijos de dicha 
causante, y en v i r tud de hallarse 
en igdorado paradero, el t a m b i é n 
hijo de aquélla. Agustín F e r n á n d e z 
Frade, por el presente se entera a 
éste de !a p r e v e r c i ó n de dicho j u i 
cio, por si le conviniere hacer uso 
de su derecho,, , 

Dado en La Bañeza a veintiséis 
de Septiembre de m i l ñovecientos 
cincuenta y uno.—F. Alberto Gutié 
rrez.-—El Secretario, D a m i á n Pas
cual, v 
3231 N ú m . 919.-^39,60 ptas. 

sin n ú m e r o de .Chan t r í a de esta ciu
dad y en su consecuencia a desocu
parlo y dejarlo a la l ibre disposición 
de la actora en el plazo de seis me
ses, ape rc ib i éndo le s de lanzamiento 
a su costa si no lo verifican e impo 
n i é n d o l e s las causadas en este pro
ceso. Así, por esta m i sentencia que 
se not i f icará a los demandados re
beldes en la forma prevenida en el 
a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjuicia 
miento Civ i l , si no se pidiese la no
t if icación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Fernando Domín
guez Berrueta—Rubricado. 

Lo anteriormente inserto, c o n -
cuerda con su original al que me re
mi to y para que conste y sirva de 
not i f icac ión a ios demandados re
beldes, expido la presente en León a 
catorce de Septiembre de m i l nove 
cientos cincuenta y uno. -—Emilio 
R o m á n , 
3145 N ú m . 918-66.00 ptas. 

Obispo de Alcolea. Pensión A r n l ^ 
na, Agente t i tular del surtidor d í a 
solina n ú m . 1505 de, la' Carnosa 
esta ciudad, comparece rá en tér ^ 
no de ocho días ante el Juzgadod" 
ins t rucc ión con el fin de recibí i 
dec la rac ión en sumario número /ÍR 
de,1951, por Aprop iac ión indebida 
bajo apercibimiento de que en otr 
caso le p a r a r á el perjuicio a que hu0 
hiere lugar, 

Aslorga, 3 de Octubre de 1951 . _ p i 
„3cre tar io jud ic ia l , P. S., Ramón de 
la Fuente. o o ™ 
Sec 

3268 

Juzgado municipal de beon 
Don Emi l io R o m á n ' R a m í r e / , Oficial* 

Habili tado del Juzgado mun ic ipa l 
. de León. 

Doy fe: Que en el proceso de cog
n ic ión seguido en este Juzgado y de 
que se h a r á mér i to , se d ic tó la sen
tencia, cuyo encabezamieo ío y parte 
disposiva dicen así: 

' «Sentencia .—En la c i u d a d de 
L e ó n a once de Sepí iembre de m i l 
novecientos cincuenta y l i n o . Visto 
por el Sr. Juez municipal de la mis
ma D. Fernando Domínguez Bert-ue-
ta y Carraffa, el presente proceso de 
cognic ión , seguido entre partes: de 
la una como demandante, D,a Jose
fa Aguado Pequeño , mayor de edad, 
viuda, de esta vecindad, representa
da por el Procurador D. José María 
Carri l lo Alonso, y defendida por el 
Abogado D. Feí-n^ndo Alonso Bu-
rón, y de la otra coipo demandados 
D. T o m á s Redondo Sánchez y don 
G e r m á n F e r n á n d e z Diez, mayores 
de edad, casado el primero y el se
gundo viudo, t a m b i é n de esta ve 
ciudad, sobre resoluc ión de contra
to de inquil inato. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Josefa Aguado 
P e q u e ñ o , contra D, T o m á s Redondo 
Sánchez y D. Germán F e r n á n d e z 
Diez, debo de condenar y condeno a 
dichos demandados a tener por re
suelto el contrato de arrendamiento 
del piso primero izquierda de la casa 

Juzgado comarcal de Ponferrada 
D o n Lucas Alyarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
" Ponferrada; 

Doy fe: Que en el ju ic io de fallas 
a que se kara .méri ío, recayó, la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

« E n la ciudad de Ponferrada a 30 
de Agosto de 1951, — Vistos por el se
ñ o r D. PacianO Barrio N@gueira, 
Juez Comarcal de la misma y sü de-
raárcación, los precedentes autos'de 
j u i c i o verbal de faltas n ú » . 130 de 
1951, seguidos a instancia del Minis
terio Fiscal, contra José Rodr íguez 
Barreno, dé 28 años , soltero, hijo de 
Minuel y Angela, -natural y vecino 
de T o r a l de Merayo, sin anteceden
tes penales; por hurto de 150 pesetas 
a Mar ía del Pilar Pérez Gutiérrez, 
natural de Arriondas, en ignorado 
pagadero, y ' 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
J o s é Rodr íguez Barredo, como autor 
de la falta definida de hurto, a la 
pena de veinte días de arresto menor 
que c u m p l i r á en la pr is ión corres
pondiente; i ndemnizac ión al peijn-
dicado en 150 pesetas y pago de cos
tas procesales.» 

Y para notif icación a la perjudica
da Mar ía del Pilar Pérez Gutiérrez, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente cédula para 
su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Ponferrada 
a 19 de Septiembre de 1951.-Lucas 
Alvarez. 3^7 

Cédala de citación 
Pérez González. Isaac, de 34 años 

soltero, hi jo de Valentín y de Cristi
na natural de Loredo Maside (Oren
se), vecino de Astorga, Plaza del 

Requisitorias • 

Nadal García , Aquilino-Saturni. 
no , de 61 años de edad, soltero, sin 
profesión, h i jo de Pablo y Florenti
na, natural y domicil iado en La Ba
ñeza, Barr io de Labradores, núme
ro 29, cuyo actual paradero se des
eo ne, c o m p a r e c e r á en el té rmino de 
diez días ante la Audiencia Provin
cial de^ esta capital, al objeto de 
constituirse ea pris ión, decretada 
por dicha Audiencia Provincial, ea 
la pieza separada i de pr is ión provi
sional, dimanante del sumario nú
mero 266 de 1950, sobre hurto, aper-
cibidb que de no comparecer, le pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y caplura del 
expresado sujeto, que caso de ser ha
bido será puesto a disposición de la 
Audiencia Provincial en la Prisión 
Provincia l . 

Val arioiid a 27 de Septiembre de 
1951. —Ei Secretario judicial , (ilegi
ble). " 324$ 

Mart ín Mar t ín , Manuel, hijo de 
Antonio y de Victoria, natural de 
Gelvez (Sevilla), avecindadoee Jerez 
de la Frontera (Cádiz), de 24 años de 
edad, de estado soltero, de oficio del 
campo, su estatura 1,662 milímetros 
y sus señas son: pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz ancha, barba re
donda, boca regtilar, color sano y 
como s e ñ a s particulares niguna,, 
c o m p a r e c e r á ante el Teniente Juez 
instructor del Tercio Duque de Ajb3» 
I I , de La L e g i ó n , en Dar-Rifnen 
(Ceuta), quien le instruye diligencias 
previas por lesiones, en el Pla50 ̂  
treinta d ías contados a partir de ia 
techa de la pub l i cac ión de la presen
te requisitoria en los Boletines Oficia
les de las provincias de Sevilla y Cá
diz; ape rc ib iéndo le de que, caso de 
no efectuarlo le pa ra rá el perjuici 
a que haya lugar. „ 

Riffien, 24 de Septiembre de w -
— E l Teniente Juez instructor, 0 ^ 
gible). , ¡ . ^ m 

ci9] I m p . dé la D ipu tac ión provm 


